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La presente acta podrá ser objeto de correcciones.

Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. 
Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además,
incorporarse en un ejemplar del acta.  Las correcciones deberán enviarse, dentro
del plazo de una semana a partir de la fecha del presente documento, a la
Sección de Edición de los Documentos Oficiales, Oficina E.4108, Palacio de las
Naciones, Ginebra.

Las correcciones que se introduzcan en las actas se reunirán en un
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sesiones.
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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas.

CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES
EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, ESPECIALMENTE EN LOS PAÍSES Y TERRITORIOS
COLONIALES Y DEPENDIENTES, Y EN PARTICULAR:

b) ESTUDIO DE LAS SITUACIONES QUE PARECEN REVELAR UN CUADRO PERSISTENTE
DE VIOLACIONES MANIFIESTAS DE LOS DERECHOS HUMANOS, PREVISTO EN LA
RESOLUCIÓN 8 (XXIII) DE LA COMISIÓN Y EN LAS RESOLUCIONES 1235 (XLII)
Y 1503 (XLVIII) DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL:  INFORME DEL GRUPO DE
TRABAJO SOBRE SITUACIONES ESTABLECIDO POR LA RESOLUCIÓN 1990/41 DEL
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 25 DE MAYO DE 1990 (tema 10 del
programa) (continuación)

1. El PRESIDENTE dice que la Comisión examinó el tema 10 b) del programa en la
parte privada de sus sesiones 36ª y 37ª, el 8 de abril de 1998.  Tuvo ante sí
para su examen en virtud de la Resolución 1503 (XLIII) del Consejo Económico y
Social las situaciones de los derechos humanos en Arabia Saudita, el Chad,
Gambia, el Japón, Kirguistán, el Paraguay, el Perú, Sierra Leona y el Yemen. 
La Comisión decidió poner fin al examen de la situación de los derechos humanos
en Arabia Saudita, el Japón, Kirguistán, el Paraguay, el Perú y el Yemen.

2. Recuerda a los miembros de la Comisión que, de conformidad con el párrafo 8
de la Resolución 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y Social, no deben hacer
referencia alguna en las deliberaciones públicas a las decisiones confidenciales
adoptadas en virtud de dicha resolución o a ningún documento confidencial
relacionado con ellas.

CUESTIÓN DEL EJERCICIO, EN TODOS LOS PAÍSES, DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES ENUNCIADOS EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
Y EN EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, Y
ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS ESPECIALES CON QUE SE ENFRENTAN LOS PAÍSES EN
DESARROLLO EN SUS ESFUERZOS POR HACER EFECTIVOS ESTOS DERECHOS HUMANOS, EN
PARTICULAR:

a LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN NIVEL DE
VIDA ADECUADO, LA DEUDA EXTERNA, LAS POLÍTICAS DE AJUSTE ECONÓMICO Y
SUS EFECTOS EN EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y,
ESPECIALMENTE, EN LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO AL
DESARROLLO

b LOS EFECTOS QUE EL ACTUAL ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL INJUSTO TIENE
SOBRE LAS ECONOMÍAS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y EL OBSTÁCULO QUE
ESTO REPRESENTA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES (continuación)

(tema 5 del programa) (continuación) (E/CN.4/1998/L.9, L. 16, L.17, L.20/Rev.1,
L.29, L. 31 y L.35).

3. El PRESIDENTE dice que aún no se conocen las consecuencias para el
presupuesto por programas de algunos de los proyectos de resolución.  Por
consiguiente, la Mesa propone que se aplace toda decisión sobre los proyectos de
resolución E/CN.4/1998/L.16, L.17, L.29, y L.35.
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4. El Sr. FERNÁNDEZ PALACIOS (Cuba) dice que le sorprende que la secretaría
haya esperado hasta el día en que se ha de presentar el proyecto de resolución
sobre la deuda externa (E/CN.4/1998/L.17) para hacer su anuncio sobre las
consecuencias presupuestarias, habida cuenta de que el mencionado proyecto de
resolución se presentó el 31 de marzo de 1998.  Esa falta de transparencia es
inaceptable.

5. El PRESIDENTE dice que entiende que la Comisión desea adoptar la propuesta
de la Mesa.

6. Así queda acordado.

Proyecto de resolución sobre derechos humanos y medidas coercitivas unilaterales
(E/CN.4/1998/L.9).

7. El Sr. CASTRO (Observador de Colombia), presentando el proyecto de
resolución en nombre del Movimiento de los Países No Alineados y China, dice que
la imposición de medidas coercitivas unilaterales, la aplicación
extraterritorial de leyes internas y el empleo ilegítimo de instrumentos
comerciales constituyen uno de los más flagrantes atentados contra la
supervivencia de los Estados, con efectos nefastos sobre pueblos enteros. 
Ningún país puede argumentar el interés nacional como pretexto para conculcar la
soberanía de otros Estados, imponiéndoles medidas contrarias al derecho
internacional y a los preceptos consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.

8. La Sra. RUBIN (Estados Unidos de América), en explicación de voto previa a
la votación, dice que su delegación votará en contra del proyecto de resolución
porque toda nación debe tener la libertad de decidir con quién mantener
relaciones comerciales y en qué condiciones hacerlo.

9. A petición del representante de Cuba, se procede a votación nominal.

10. Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar en primer lugar a
Luxemburgo.

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, Belarús, Bhután, Botswana, Brasil,
Cabo Verde, Chile, China, Congo, Cuba, Ecuador,
El Salvador, Federación de Rusia, Filipinas, Guatemala,
Guinea, India, Indonesia, Madagascar, Malasia, Marruecos,
México, Mozambique, Nepal, Pakistán, Perú, República
Democrática del Congo, Rwanda, Senegal, Sri Lanka,
Sudáfrica, Sudán, Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela.

Votos en contra: Alemania, Canadá, Estados Unidos de América, Japón,
Luxemburgo, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República de Corea.

Abstenciones: Austria, Dinamarca, Francia, Irlanda, Italia, Polonia,
República Checa, Ucrania, 
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*/ La delegación de Malí informó ulteriormente a la Comisión de que su
intención había sido votar a favor del proyecto de resolución.

11. Por 37 votos contra 7 y 8 abstenciones queda aprobado el proyecto de
resolución.*

Proyecto de resolución relativo a los efectos nocivos sobre el disfrute de los
derechos humanos del traslado y vertimiento ilícitos de productos y desechos
tóxicos y peligrosos (E/CN.4/1998/L.20/Rev.1)

12. La Sra. DIALLO (Senegal), presentando el proyecto de resolución en nombre
del Grupo Africano, dice que las consultas no han permitido llegar a una
solución conciliatoria.  Algunas delegaciones -de países que afirman ser
paladines de los derechos humanos- mantienen que la Comisión no tiene
competencia para ocuparse de esta cuestión.  Sin embargo, con el proyecto de
resolución sólo se pretende examinar soluciones para los efectos nocivos,
universalmente reconocidos, sobre el disfrute de los derechos humanos del
vertimiento de desechos tóxicos.  La principal disposición, en el párrafo 10,
consiste en la renovación del mandato de la Relatora Especial por un período de
tres años.  Al respecto, la oradora recuerda que la falta de recursos
financieros y humanos impidió a la Relatora Especial realizar su tarea durante
los dos primeros años de su mandato y que la Comisión acaba de recibir su primer
informe sustantivo.

13. Al parecer, el único objetivo de algunas delegaciones es impedir que la
Comisión examine el problema para basarse exclusivamente en las disposiciones
del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de
los desechos peligrosos y su eliminación.  No obstante, el Convenio no se ocupa
de los aspectos relacionados con los derechos humanos y no ha sido ratificado
por todos los Estados.  El Grupo Africano reconoce el carácter mundial y
multidisciplinario de los problemas derivados del vertimiento de residuos
tóxicos, pero se propone seguir examinando la cuestión desde la perspectiva de
los derechos humanos.

14. La Sra. KLEIN (Secretaria de la Comisión) dice que los observadores de
Costa Rica, el Iraq, la Jamahiriya Árabe Libia y el Paraguay se han sumado a los
patrocinadores del proyecto de resolución.

15. La Sra. RUBIN (Estados Unidos de América), en explicación de voto previa a
la votación, dice que, aunque su delegación ha valorado las consultas con los
patrocinadores del proyecto de resolución, la cuestión -que reviste gran
importancia- debe ser abordada por las organizaciones mejor preparadas para
hacerlo, concretamente la secretaría del Convenio de Basilea y la Comisión sobre
el Desarrollo Sostenible.  No cree que la Comisión de Derechos Humanos pueda
tratar esta cuestión de manera constructiva.

16. El Sr. HAMIDON (Malasia), secundado por el Sr. LEPATAN (Filipinas), dice
que su delegación se abstendrá porque la cuestión no es de la incumbencia de la
Comisión.  El Convenio de Basilea y la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
son los que mejor pueden ocuparse de ella.

17. El Sr. HÖYNCK (Alemania) dice que, si bien su delegación comparte la
preocupación del Grupo Africano, la cuestión es cómo tratar un problema grave de
la manera más eficaz.  Lamenta que no haya sido posible alcanzar un consenso



E/CN.4/1998/SR.38
página 6

sobre el proyecto de resolución, pero espera que se mantenga el proceso de
concertación.

18. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos) dice
que, en caso de aprobarse el proyecto de resolución se renovaría el mandato de
la Relatora Especial por un período de tres años.  Se ha asignado la suma
de 45.000 dólares para los viajes y viáticos de la Relatora Especial con cargo
a la sección 22 del presupuesto por programas para 1998-1999.  El crédito para
el tercer año del mandato se incluirá en el presupuesto correspondiente al
bienio 2000-2001.

19. A petición de la representante del Senegal, se procede a votación nominal
sobre el proyecto de resolución.

20. Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar en primer lugar a
Dinamarca.

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, Bhután, Botswana, Brasil, Cabo
Verde, Chile, China, Congo, Cuba, Ecuador, El Salvador,
Guinea, India, Indonesia, Madagascar, Malí, Marruecos,
México, Mozambique, Nepal, Pakistán, Perú, República
Democrática del Congo, Rwanda, Senegal, Sri Lanka,
Sudáfrica, Sudán, Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela.

Votos en contra: Alemania, Belarús, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de
América, Federación de Rusia, Francia, Italia, Japón,
Luxemburgo, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Checa, Ucrania.

Abstenciones: Austria, Filipinas, Guatemala, Irlanda, Malasia,
República de Corea.

21. Por 33 votos contra 14 y 6 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución.

Proyecto de decisión sobre las consecuencias de los programas de ajuste
estructural para el goce efectivo de los derechos humanos (E/CN.4/1998/L.31)

22. El Sr. LEPATAN (Filipinas) dice que, al presentar el proyecto de decisión,
Filipinas, que ocupa la presidencia del Grupo de Trabajo de composición abierta
sobre programas de ajuste estructural y derechos económicos, sociales y
culturales, pide a la Comisión que confirme la decisión de la Mesa anterior de
permitir al Grupo de Trabajo y al experto independiente que ultimen la labor ya
comenzada.  Los hechos recientes, en particular en la región de Asia y el
Pacífico, han acentuado la importancia del proyecto de resolución.  Aunque el
ajuste estructural es necesario para promover la estabilidad, el crecimiento y
el desarrollo económicos, la experiencia demuestra que tiene efectos
perjudiciales sobre la vida normal de los grupos de bajos ingresos.

23. El ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales, así como
los obstáculos a su pleno disfrute, son motivo de especial preocupación para la
Comisión y cabe preguntarse si ésta debe examinar las repercusiones sociales del
ajuste estructural o dejar la cuestión en manos de órganos con más recursos
técnicos.  Su propia delegación considera que la Comisión tiene la obligación de
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participar en el proceso y que puede aportar una contribución significativa
porque es el órgano que mejor puede entender los derechos humanos.

24. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos),
refiriéndose a las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de decisión, dice que el costo de los cinco días laborables de sesiones que se
autorizarían al Grupo de Trabajo de composición abierta sería absorbido por el
presupuesto de la Oficina del Alto Comisionado.  Los servicios de conferencia
necesarios también se proporcionarían con cargo a los recursos disponibles.  Ya
se cuenta con fondos para sufragar los viajes y los gastos del experto
independiente.

25. El Sr. SUMI (Japón), en explicación de voto previo a la votación, dice que
su Gobierno asigna gran importancia a las políticas de ajuste estructural y
reconoce que deben ser compatibles con los derechos humanos.  No obstante, no
cree que el Grupo de Trabajo y el experto independiente a los que se hace
referencia en el proyecto de decisión sean los medios adecuados para hacer
frente a las inquietudes de la Comisión.  Además, su delegación lamenta que el
proyecto de decisión pueda ser mal interpretado por la comunidad internacional,
en particular por las poblaciones del Sudeste asiático que se esfuerzan por
trabajar juntas para conseguir la recuperación económica.  En vista de esos
esfuerzos concertados por superar la crisis económica que padece esa región, la
delegación del Japón considera que el proyecto de decisión es inadecuado y se
presta a malentendidos, por lo cual, votará en contra.

26. A petición del represente de Filipinas, se procede a votación nominal sobre
el proyecto de decisión.

27. Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar en primer lugar a
Luxemburgo.

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, Bhután, Botswana, Brasil, Cabo
Verde, Chile, China, Congo, Cuba, Ecuador, El Salvador,
Filipinas, Guatemala, Guinea, India, Indonesia,
Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, México, Mozambique,
Nepal, Pakistán, República de Corea, República
Democrática del Congo, Rwanda, Senegal, Sri Lanka,
Sudáfrica, Sudán, Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela.

Votos en contra: Alemania, Austria, Belarús, Canadá, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Federación de Rusia, Francia, Irlanda,
Italia, Japón, Luxemburgo, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Ucrania.

Abstenciones: República Checa, Perú, Polonia.

28. Por 36 votos contra 14 y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
decisión.
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CUESTIONES INDÍGENAS (tema 23 del programa) (continuación) (E/CN.4/1998/L.22,
L.23 y L.24; E/CN.4/1988/2-E/CN.4/Sub.2/1997/50, capítulo I, proyectos de
decisión 1, 2 y 3)

Proyecto de resolución relativo al Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas
de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
y Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo (E/CN.4/1998/L.22)

29. El Sr. ASH (Observador de Nueva Zelandia), presentando el proyecto de
resolución, dice que en éste se subraya la determinación de la Comisión de
promover los derechos humanos y libertades fundamentales de las poblaciones
indígenas.  También se proponen nuevas medidas para alcanzar la meta del Decenio
Internacional, se ensalza el importante papel del Grupo de Trabajo sobre
poblaciones indígenas y se acoge con beneplácito la decisión del Grupo de
Trabajo de subrayar temas concretos del Decenio Internacional como parte de su
examen a fondo de las diversas situaciones en que se encuentran las poblaciones
indígenas del mundo.

30. En la segunda parte del proyecto de resolución se insta a los gobiernos,
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y los órganos y
organismos de las Naciones Unidas a que sigan tomando medidas en esta esfera. 
También se alientan las actividades que puedan fortalecer la capacidad de las
poblaciones indígenas de encontrar sus propias soluciones para los aspectos
indígenas de la educación.

31. La Sra. KLEIN (Secretaria de la Comisión) dice que las delegaciones del
Brasil y Francia y los observadores de Andorra, Bolivia, Colombia y Costa Rica
se han sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución.

32. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos) dice,
respecto de las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución, que los cinco días de sesiones se han incluido en la sección 22 del
presupuesto por programas correspondiente al bienio 1998-1999.  Los gastos de
viaje se financiarían con cargo a los créditos presupuestarios de la
Subcomisión.  Los servicios de apoyo de la Oficina del Alto Comisionado y los
servicios de conferencias necesarios se sufragarán con cargo a los recursos
disponibles.

33. Los gastos correspondientes al seminario para instituciones de
investigación y de enseñanza superior, que se estiman en 70.000 dólares, se
financiarían con cargo al Fondo de contribuciones voluntarias de las Naciones
Unidas para el Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo.

34. Queda aprobado el proyecto de resolución.

Proyecto de resolución sobre el Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos
Humanos encargado de elaborar un proyecto de declaración de conformidad con el
párrafo 5 de la resolución 49/214 de la Asamblea General, de 23 de diciembre
de 1994 (E/CN.4/1998/L.23)

35. La Sra. CHATSIS (Canadá), presentando el proyecto de resolución, dice que
en éste se autoriza al Grupo de Trabajo de composición abierta establecido de
conformidad con la resolución 1995/32 de la Comisión a reunirse durante un
período de diez días laborables antes del 55º período de sesiones de la
Comisión.  La aprobación de esa resolución constituirá una importante
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manifestación de adhesión al objetivo de aprobar una declaración efectiva y
universal sobre los derechos de las poblaciones indígenas.  En el último período
de sesiones se registraron avances y la delegación de la oradora espera seguir
trabajando para ultimar una declaración firme y efectiva, a la que su Gobierno
sigue asignando una elevada prioridad.

36. La Sra. KLEIN (Secretaria de la Comisión) dice que las delegaciones del
Brasil, el Ecuador, los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, así
como los observadores de España, Estonia y Grecia, se han sumado a los
patrocinadores del proyecto de resolución.

37. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos) dice
que los diez días laborables de reuniones autorizadas en el párrafo 4 del
proyecto de resolución serían absorbidos por el presupuesto por programas de la
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos.  Asimismo, los servicios
de conferencias necesarios se sufragarían con cargo a los recursos disponibles.

38. Queda aprobado el proyecto de resolución.

Proyecto de resolución sobre un foro permanente para las poblaciones indígenas
en el sistema de las Naciones Unidas (E/CN.4/1998/L.24)

39. El Sr. LEHMANN (Dinamarca), presentando el proyecto de resolución, dice que
su texto se inspira en el sentido general de las deliberaciones, a los efectos
de que ha llegado el momento de considerar a nivel intergubernamental la
cuestión del establecimiento del foro permanente.  El grupo de trabajo ad hoc
entre períodos de sesiones, de carácter abierto, presentará propuestas sobre el
foro a la Comisión en su 55º período de sesiones.

40. Para dejar bien en claro que no se da por sentado el resultado de las
deliberaciones del grupo de trabajo ad hoc, debe insertarse la frase "la posible
creación de" antes de las palabras "un foro permanente" en el cuarto renglón del
párrafo 4.  En el párrafo 2, después de la signatura del informe sobre el
seminario de Santiago, se debe añadir las palabras "y adiciones".  Por último,
en el sexto renglón del segundo párrafo del preámbulo, se deben reemplazar las
palabras "la necesidad de establecer" por "la evidente falta de" para ajustarse
a la redacción del informe del Secretario General que se menciona en ese
párrafo.

41. La Sra. KLEIN (Secretaria de la Comisión) dice que la delegación del
Ecuador y los observadores de Andorra, Bélgica, Colombia, Costa Rica, Islandia y
los Países Bajos se han sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución.

42. El Sr. ALFONSO MARTÍNEZ (Cuba) tiene varias reservas respecto del proyecto
de resolución, en particular respecto del significado de la frase "financiado
con cargo a los actuales recursos generales de las Naciones Unidas" que aparece
en el párrafo 4.  También le preocupa la utilidad del grupo de trabajo ad hoc
entre períodos de sesiones, de carácter abierto, cuyo establecimiento se propone
crear.  El representante de Dinamarca ha sugerido que el Grupo de Trabajo se
limite a examinar las diversas propuestas de creación de un foro permanente,
pero aún deben definirse ciertas cuestiones importantes, como si éste debe ser
un órgano administrativo o deliberante, qué mandato debe tener, cómo
participarían los representantes indígenas, cómo se financiaría y qué relación
tendría con el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas.  El grupo de
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trabajo ad hoc tendría que tratar todas esas cuestiones en cinco días hábiles y
el orador se pregunta si se justifica el gasto que ello representa.

43. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos) dice
que los servicios a la reunión del grupo de trabajo ad hoc, que duraría cinco
días hábiles, serían prestados con cargo a los recursos disponibles en el
presupuesto para 1998-1999, por el personal de la Oficina del Alto Comisionado
para los Derechos Humanos, mientras que los servicios de conferencias se
financiarían con cargo al presupuesto ordinario de 1998-1999.

44. El Sr. ALFONSO MARTÍNEZ (Cuba) dice que, si los recursos necesarios para el
grupo de trabajo ad hoc se facilitan con cargo a los créditos asignados, eso
significa probablemente que el personal que intervenga no realizará otras
tareas.

45. El Sr. LEHMANN (Dinamarca) dice que se han celebrado consultas exhaustivas
sobre el proyecto de resolución en las que se invitó a participar a todas las
delegaciones.  Es hora de buscar la forma práctica de hacer avanzar el proceso. 
El grupo de trabajo ad hoc examinaría propuestas concretas, algunas de las
cuales podrían consistir en que no haya un foro permanente para las poblaciones
indígenas en el sistema de las Naciones Unidas.

46. En cuanto a la participación, en el párrafo 7 se aclara que será la misma
que se ha acordado para el grupo de trabajo establecido de conformidad con la
resolución 1995/32 de la Comisión y el anexo adjunto a ella.  La composición y
la financiación de un foro permanente son cuestiones que el grupo de trabajo
ad hoc debe examinar detalladamente.  El orador hace un llamamiento al
representante de Cuba para que permita que el proyecto de resolución se apruebe
por consenso.

47. El Sr. BERNARD (Francia) dice que, según anunció el Presidente, la Mesa ha
decidido aplazar la votación sobre todos los proyectos de resolución que tengan
consecuencias financieras, pero que, a pesar de ello, en ese momento se está
deliberando sobre un proyecto de resolución que las tiene.  El representante de
la secretaría ha explicado que el grupo de trabajo ad hoc se financiaría con
cargo a los recursos disponibles, pero la delegación de Francia se pregunta si
se supone que todos los proyectos de resolución que tienen consecuencias
financieras son de la misma consideración o si se estima que algunos tienen más
posibilidades de éxito que otros.

48. El Sr. FERNÁNDEZ PALACIOS (Cuba) dice que ese es el quid de la cuestión: 
el representante de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
debe aclarar cómo se pueden absorber con los recursos existentes los gastos que
entrañe el proyecto de resolución que se examina cuando no ha sido posible
hacerlo respecto del proyecto de resolución sobre el derecho a la alimentación
(E/CN.4/1998/L.16).

49. El PRESIDENTE dice que, cuando la Mesa decidió que se examinarían todos los
proyectos de resolución que pudieran financiarse con los recursos disponibles,
no preguntó de dónde provendrían los fondos necesarios.

50. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos)
explica que los cinco días de reunión del grupo de trabajo ad hoc no
ocasionarían gastos generales de funcionamiento.  La reunión se celebraría en
Ginebra y participarían en ella delegaciones que ya se encontrasen en la ciudad: 
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no habría gastos de viaje, ni viáticos ni pequeños gastos de salida y llegada. 
Los servicios de conferencias podrían absorberse en el presupuesto actual y el
tiempo de trabajo del personal de la Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos también podría absorberse en el presupuesto en vigor.

51. El Sr. ALFONSO MARTÍNEZ (Cuba) dice que podrían haberse aplicado los mismos
criterios al proyecto de resolución sobre el derecho a la alimentación
(E/CN.4/1998/L.16).  El hecho es que algunos funcionarios de la Oficina del Alto
Comisionado deberán interrumpir su trabajo en otras actividades para prestar
servicios al grupo de trabajo ad hoc.  Sería útil que el representante de
Dinamarca, el representante de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos y él mismo se reunieran para examinar más a fondo todas las
consecuencias financieras del proyecto de resolución y ponerse de acuerdo sobre
un texto satisfactorio.

52. El Sr. LEHMANN (Dinamarca) dice que las consecuencias financieras ya se han
explicado pormenorizadamente y que no está dispuesto a examinar nuevamente el
texto de proyecto de resolución para garantizar que no tenga ninguna
consecuencia financiera.

53. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión aplace el examen del proyecto de
resolución hasta la sesión siguiente.

54. Así queda acordado.

Proyecto de decisión 2 sobre la protección del patrimonio de los pueblos
indígenas recomendado por la Subcomisión de Prevención de Discriminación y
Protección a las Minorías para su aprobación por la Comisión (E/CN.4/1998-
E/CN.4/Sub.2/1997/50)

55. El Sr. VERGNE SABOIA (Brasil) propone una enmienda al texto del proyecto de
decisión, a saber que se sustituyan todas las referencias a "pueblos indígenas"
por "poblaciones indígenas".

56. Queda aprobada la enmienda propuesta por el Brasil.

57. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos) dice
que, de conformidad con el proyecto de decisión, la Comisión haría suya la
recomendación de la Subcomisión respecto de la organización de un seminario
sobre el proyecto de principios y directrices para la protección del patrimonio
de las poblaciones indígenas, cuyo costo sería de unos 46.000 dólares, imputable
al Fondo de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para el Decenio
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo.

58. Queda adoptado el proyecto de decisión, con las enmiendas efectuadas
oralmente.
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MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRANTES Y HACER
QUE SE RESPETEN SUS DERECHOS HUMANOS Y SU DIGNIDAD (tema 11 del programa)
(continuación) (E/CN.4/1998/L.27, L.28 y L.30)

Proyecto de resolución sobre la Convención internacional sobre la protección de
los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares
(E/CN.4/1998/L.27)

59. El Sr. MUÑOZ LEDO (México), presentando el proyecto de resolución, dice que
faltan aún diez ratificaciones o adhesiones para que la Convención entre en
vigor.  Así pues, en el proyecto de resolución se exhorta a todos los Estados
Miembros a que, como cuestión prioritaria, examinen la posibilidad de firmar y
ratificar la Convención, o se adhieran a ella, se celebra el lanzamiento de la
campaña mundial en favor de la entrada en vigor de la Convención, se invita a
las organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas, así como a
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, a que
intensifiquen sus esfuerzos, y se pide al Secretario General que presente a la
Comisión, en su 55º período de sesiones, un informe sobre la situación de la
Convención.

60. La Sra. KLEIN (Secretaria de la Comisión) dice que las delegaciones de
Bangladesh, Cabo Verde y Túnez, así como el observador de Portugal, se han
sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución.

61. Queda aprobado el proyecto de resolución.

Proyecto de resolución sobre los migrantes y los derechos humanos
(E/CN.4/1998/L.28)

62. El Sr. MUÑOZ LEDO (México), presentando el proyecto de resolución, dice que
en él se nota con aprecio que el cuestionario del Grupo de Trabajo
Intergubernamental de Expertos sobre los derechos humanos de los migrantes
recibió en corto tiempo un número elevado sin precedente de respuestas de los
gobiernos.  El Grupo de Trabajo tiene ante sí aún una enorme tarea y la Comisión
debería considerar favorablemente la prolongación de su mandato.  Podría
reunirse antes del 55º período de sesiones de la Comisión.

63. La Sra. KLEIN (Secretaria de la Comisión) dice que las delegaciones del
Pakistán, el Senegal y el Uruguay se han sumado a los patrocinadores del
proyecto de resolución.

64. El Sr. COMBA (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos) dice
que las consecuencias financieras del proyecto de resolución consisten en los
viajes y viáticos de los cinco expertos, que se estiman a título preliminar en
unos 40.000 dólares.  Esas necesidades adicionales se incluirían en una
exposición sobre las consecuencias presupuestarias que se presentaría al Consejo
Económico y Social en su próximo período de sesiones en el contexto del examen
por el Consejo del informe de la Comisión sobre su 54º período de sesiones.  El
personal de la Oficina del Alto Comisionado prestaría al Grupo de Trabajo
servicios sustantivos, que se absorberían en el presupuesto correspondiente al
bienio 1998-1999, mientras que los servicios de conferencias necesarios se
sufragarían con cargo a los recursos disponibles en el presupuesto de ese
bienio.

65. Queda aprobado el proyecto de resolución.
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Proyecto de resolución sobre la violencia contra las trabajadoras migratorias
(E/CN.4/1998/L.30)

66. La Sra. CALLANGAN (Filipinas), presentando el proyecto de resolución,
subraya la importancia de la cuestión y señala que la Asamblea General y la
Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer han aprobado
resoluciones sobre el mismo tema.  Se deben introducir algunos cambios en el
texto:  en el primer renglón del párrafo 2, se deben agregar las palabras
", en particular a los de los países de origen y de acogida" después de las
palabras "invita a los gobiernos" y, en el quinto renglón del mismo párrafo,
se deben insertar las palabras ", inclusive las causas de la salida de las
trabajadoras migratorias," después de las palabras "violencia contra las
trabajadoras migratorias".

67. Queda aprobado el proyecto de resolución con las enmiendas efectuadas
oralmente.

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A MINORÍAS NACIONALES O ÉTNICAS,
RELIGIOSAS Y LINGÜÍSTICAS (tema 16 del programa) (continuación)
(E/CN.4/1998/L.32 y L.33)

Proyecto de resolución sobre la situación de los derechos humanos en Letonia
(E/CN.4/1998/L.32)

68. El Sr. KRYLOV (Federación de Rusia) dice que las opiniones expresadas
anteriormente por su delegación sobre las violaciones de los derechos humanos de
las personas de origen no letón que residen en Letonia representan la posición
no sólo de su Gobierno sino de vastos círculos de la sociedad civil rusa.  Estas
opiniones se reflejan en forma concentrada en el proyecto de resolución.

69. No obstante, varias delegaciones, en particular las de algunos países
miembros de la Unión Europea, a pesar de que en principio comparten dichas
opiniones, han instado a la delegación a que no someta a votación el proyecto de
resolución.  El Ministro de Relaciones Exteriores de Rusia también ha mantenido
conversaciones con sus pares de muchos países de la Unión Europea y, en
particular, con el Ministro de Relaciones Exteriores del Reino Unido, país que
actualmente ocupa la Presidencia de la Unión Europea.  Los representantes de
Letonia también han establecido contactos en distintos niveles.

70. La delegación del orador nunca ha sido partidaria del enfrentamiento, y
mucho menos en un órgano como la Comisión, y no considera que la aprobación del
proyecto de resolución sea un objetivo a alcanzar por sí mismo.  Su interés
principal es mejorar realmente la situación de la población de lengua rusa de
Letonia.  La reciente declaración del Presidente de Letonia, en la que expresó
su intención de hacer uso de sus facultades constitucionales para solucionar los
problemas de los residentes de origen no letón, y en particular para tratar de
reformar la Ley de ciudadanía de Letonia, parece prometedora en ese sentido.

71. Además, los miembros de la Unión Europea capaces de ejercer cierta
influencia sobre el Gobierno de Riga han dado garantías a la delegación rusa de
que harán todo lo posible por alentar a Letonia a cumplir sus promesas y de que
el mejoramiento de la situación de las minorías será una parte importante de los
requisitos que se impongan a Letonia en el contexto de las negociaciones para el
ingreso de ese país en la Unión Europea.  La delegación rusa también espera que
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el Secretario General y la Alta Comisionada, tal como lo prometieron, sigan
vigilando la evolución de la situación en Letonia.

72. En vista de todos esos factores, el Gobierno del orador ha decidido no
insistir en que se examine el proyecto de resolución en el período de sesiones
en curso de la Comisión.  Su delegación espera que este gesto de buena voluntad
sea debidamente apreciado y que en un futuro muy cercano se registren cambios
auténticos en la situación en Letonia, pero, de no ser así, su Gobierno se
reserva el derecho de volver a plantear la cuestión en los foros de las Naciones
Unidas.

73. Se retira el proyecto de resolución.

Proyecto de resolución sobre los derechos de las personas pertenecientes a
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (E/CN.4/1998/L.33)

74. El Sr. DESSER (Austria), presentando el proyecto de resolución, dice que
algunos de los patrocinadores han expresado su preferencia por la redacción
utilizada en el período de sesiones anterior de la Comisión.  Por consiguiente,
se debe modificar el párrafo 3 para que diga:

"3. Insta a los Estados y a la comunidad internacional a promover y
proteger los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales
o étnicas, religiosas y lingüísticas, de conformidad con lo dispuesto en la
Declaración, en particular facilitando su participación en todos los
aspectos de la vida política, económica, social, religiosa y cultural de la
sociedad y en el progreso y el desarrollo económicos de su país;"

75. A continuación se debe añadir el siguiente párrafo nuevo:

"4. Insta asimismo a los Estados a que, según corresponda, adopten
todas las medidas constitucionales, legislativas, administrativas y de otra
índole necesarias para promover y aplicar la Declaración;"

76. Los párrafos siguientes se deben renumerar en consecuencia y el antiguo
párrafo 5, que pasa a llevar el número 6, se debe modificar para que diga:

"6. Recomienda que los órganos creados en virtud de tratados de
derechos humanos presten especial atención a la aplicación de los artículos
relativos a los derechos de las personas pertenecientes a minorías
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas cuando examinen los
informes presentados por los Estados Partes;"

77. En vista de la importancia del tema del proyecto de resolución, de la
valiosa labor desarrollada hasta el presente por el Grupo de Trabajo sobre las
Minorías y del gran número de patrocinadores, el orador espera que el texto, con
las enmiendas introducidas oralmente, sea aprobado por consenso.

78. Tras un breve debate en el que participan el Sr. OUAYES (Bangladesh), la
Sra. JANJUA (Pakistán) y el Sr. DESSER (Austria), el PRESIDENTE sugiere que se
aplace el examen del proyecto de resolución hasta la sesión siguiente.

79. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.


